
  

Ayuntamiento de EL GRADO-LO GRAU (Huesca) 

  

 

NOTA INFORMATIVA 

 
 
 
 

Dada la situación actual generada por la propagación de la COVID-19 

y las nuevas medidas sanitarias dictadas por el Gobierno de Aragón 

(Nivel 3 agravado) se apela a la responsabilidad de todos los vecinos 
para seguir cumpliendo con las medidas establecidas. 

 
En relación con las verbenas y fiestas patronales, se mantiene la 

suspensión de estas, por Orden del Gobierno de Aragón, hasta el 31 
de mayo de 2021. 

 
Se permiten las reuniones sociales de un máximo de 6 personas y, en 
todo caso, se recomienda limitar los contactos al ámbito laboral y la 

unidad de convivencia. 
 

 
 

El Grado, enero 2021 
 


